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l. Disposiciones generales
PRESIDENCIA
DECREID de 1J de abril de 1987, de la Prrsideneill de la DiJIII-
tación General de Aragón, por el que se convocan elttciOMs 11
las Cortes de Aragón.

Próximo el cumplimiento del plazo de cuatro afios de mandato
fijado en el artículo 18.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón
para los Diputados de las Cortes se convocan Elecciones a las
Cortes de Aragón, que se regirán por el Estatuto de Autonomía,
la Ley 2/1987, de 16de febrero, Electoral de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, las normas complementarias que se dicten al
efecto, y la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General
de 19de junio y sus disposiciones de desarrollo, que tendrán ca-
rácter supletorio.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el ar-
tículo 11de la Ley 2/1987, Electoral de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

DISPONGO:

En consecuencia; :vistosel artículo 35.1.8del Estatuto de Aut~
nomía de Aragón, el Real Decreto 643/1985, de 2 de abril, sobre
transferencias del Estado a la Comunidad Autónoma en mate-
ria de reforma y desarrollo agrario que fueron asignada's'alf)e"
partamento de Agricultura, Ganadería y Montes por ~to
60/1985, de 30 de mayo y de conformidad con la propuestaAel,
Consejero de dicho Departamento formulada con arreglo a los
preceptos de la Ley.de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, previa deliberación de la Diputación General ~n
su reunión del día 1 de abril.

DISPONGO

Artículo 1~Se declara de utilidad pública y urgente ejecUción
la concentración parcelaria de la zona de Aliaga-Barrio de Cam~
pos (Temel).

Artéulo 2?-EI perímetro de esta zona es el correspondiente
al Barrio de Campos. Dicho perímetro quedará, en definitiva,
modificado con lo previsto en el artículo 172de la Ley de Refor-
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Artículo 1.°
Se convocan Elecciones a las Cortes de Aragón, que tendrán

lugar el miércoles 10 de junio de 1987.

Artículo 2.°
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley

2/1987, Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón, el nú-
mero de Diputados a elegir por cada circunscripción electoral será
el siguiente:

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes, para dictar las disposiciones complementarias que re-
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Segunda.-EI presente Decreto entrará en vigor al día siguierite
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón~~..

Dado en Zaragoza, a uno de abril de mil novecientosochenJa
y siete.

Huesca: 18 Diputados
Temel: 16 Diputados
Zaragoza: 33 Diputados

Artículo 3.°
La campaña elect¿ral tendrá una duración de dieciocho dias,

comenzando a las cero horas del viernes 22 de mayo y finalizan-
do a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio.

El Presidente de la Diputación Ge••.•• ~
SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Montes

ENRIQUE WPEZ DOMINGUEZ

DISPOSICION FINAL

Artículo 4f>
La sesión constitutiva de las Cortes tendrá lugar el lunes 6 de

julio de 1987, a las once horas.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo dia de su publi-
c'lción en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a trece de abril de mil novecientos ochen-
ta y siete.

DEPAKfAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO
DECRE1V 36/1987, de 1de abril, de la Diputaeión GenenlJiIe
Aragón, por el que se autoriza la lineQ aéIN Q 15 kv. de ••••
6 a &mrbeo 5 J'ic¡jn y se declara, en conctrto, de utilidtíd ~.

La empresa Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (ERZSA),
con domicilio en Zaragoza, calle de San Miguel, número lO, ha
solicitado del Departamento de Industria, Comercio y:ruri~o
de la Diputación General de Aragón, la autorizaciónadmiqis-
trativa, y la declaración en concreto de su utilidad pública d~ la
línea aérea a 15 kv, preparada para 25 kv, con origen en el qlti-
mo apoyo de la línea de Bombeo 6 y final en Bombeo 5 Vic(én.
con el fin de mejorar las condiciones de suministro eléctrico en
los términos municipales de Sangarrén, Vicién y Huesca, y'su-
ministro a bombeo para riego, cuyas principales caracterísUcas
son: 7.276 metros de longitud, conductora de AI-Cu La-110 de
116,20mm. cuadrados, aisladores de vidrio en cadenas 2-3ele-
mentos E 70/127, apoyos de hormigón y metálicos, y un presu-
puesto de 19.408.961 pesetas. ,

Tramitado el expediente por el Servicio Provincial de Imtus-
tria y Energía de Huesca, de conformidad con la Ley 10/966 de
18de marzo, Reglamento que la desarrolla, (Decreto 26191196ít
de 20 de octubre), y Decreto 2617/1966 de 20 de octubre sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y abierto el trámit~ de
información pública (BOPHU de 27 de noviembre de 1985, y
BOE de enero de 1986),el Ayuntamiento de Vicién (Huesca) alegó ,
(<noconceder el paso a dicha línea» en base a argumentos aje':' '
nos a la línea.

Vistos los Reales Decretos 2596/1982 de 24 de julio y 539/1984
de 8 de febrero sobre transferencias de competencias, funciones
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El Presidente de la Diputación General
de AragÓD

SANTIAGO MARRACO SOLANA

DEPAKfAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES
DECREID J5n987, de 1de abril de la Diputación Genetr!l de
Aragón, por el que se declara de utilidad pública y urgelite ejecu-
ción la concentración porcelaria de la zona de Aliaga-&"¡o de
Campos (Jeruel)
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Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona Aliaga-Barrio de Campos (Temel), han si-
do puestos de manifiesto por los agricultores de la misma, en
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes. De los estudios realizados
en base a dicha solicitud acerca de las circunstancias y posibili-
dades técnicas que concurren a este caso, se deduce la convenien-
cia. de llevar a cabo la concentración parcelaria l.lela cital.la lO-
na, por razón de utilidad pública.


